
e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 568410

Emisor fabian.1903@hotmail.com

Destinatario servitaxi33@hotmail.com - Servitaxi S.A.

Asunto Notificación auto admisorio. Demandante: ANDRES FELIPE 
VALENCIA y OTROS. Radicado: 2022-00290-00

Fecha Envío 2023-02-15 17:27

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de tiempo

2023
/02/15 
17:29:
18

Tiempo de firmado: Feb 15 22:29:17 2023 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse de 
recibo

2023
/02/15 
17:29:
18

Feb 15 17:29:18 cl-t205-282cl postfix/smtp[2059]: E6C5312487DE: 
to=<servitaxi33@hotmail.com>, relay=hotmail-com.olc.protection.outlook.com
[104.47.58.161]:25, delay=0.87, delays=0.12/0/0.23/0.53, dsn=2.6.0, status=sent 
(250 2.6.0 
<ef02df34f328d12c9e89976e0909b7c4f11725acf4ac5b1d9e4e3e38f663199b@e-
entrega.co> [InternalId=11978663801930, Hostname=MN0PR12MB5785.
namprd12.prod.outlook.com] 50748 bytes in 0.258, 192.072 KB/sec Queued mail 
for delivery -> 250 2.1.5)

El 
destinatario 
abrio la 
notificacion

2023
/02/16 
10:18:
00

Dirección IP: 190.144.18.165 
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKitAgente de usuario:

/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome/109.0.0.0 Safari/537.36

Lectura del 
mensaje

2023
/02/16 
10:18:
13

Dirección IP: 190.144.18.165 Colombia - Distrito Capital de Bogota - Bogota
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKitAgente de usuario:

/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome/109.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje

Notificación auto admisorio. Demandante: ANDRES FELIPE VALENCIA y OTROS. 
Radicado: 2022-00290-00

Cordial saludo, actuando en mi calidad de apoderado de la parte demandante del presente 
proceso, me permito comunicarles la existencia del mismo donde fungen como demandados, 
y notificarles el auto admisorio de la demanda, según lo ordenado por el JUZGADO 02 CIVIL 
MUNICIPAL DE POPAYAN -CAUCA.

Para su contestación cuentan con el termino de (20) días, pronunciamiento que deberá ser 
remitido al canal digital del despacho j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Adjunto, 

Auto que admite la demanda.

 

*nota: la presente notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al recibo del mensaje y los términos empezaran a correr a partir del día 
siguiente de la notificación.

Adjuntos

2022-290_RCC._admision_dda._.pdf

Descargas

Archivo: 2022-290_RCC._admision_dda._.pdf  190.144.18.165  2023-02-16 10:desde:  el día:
18:35

 2022-290_RCC._admision_dda._.pdf  190.84.88.194  2023-02-16 11:Archivo: desde:  el día:
12:38
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.





 


 


CONSTANCIA: Popayán, 15 de junio de 2022.- A despacho de la señora 
Juez la presente demanda radicada al Nro. 2022-00290, proveniente de la 


Oficina de Reparto de la Desaj. Provea. 
 
 CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 


Secretario  


 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 


POPAYÁN CAUCA 
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 


 


Popayán, quince de junio de dos mil veintidós 


 
Proceso:                RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  


Demandante:         ANDRES FELIPE VALENCIA MUÑOZ 


          CONSULO MUÑOZ 


                             GUSTAVO VALENCIA ALZATE 


                             JHONNATAN VALENCIA MUÑOZ  


Demandado:          JORGE ARQUIMEDES MUÑOZ DURAN 
                             ALEXANDRA PATRICIA MUÑOZ BACHA 


                             TRANSPORTADORA SERVITAXI S.A. 


                             LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 


Radicado:              2022-00290 


 


Interlocutorio No. 1249 
 


 
Ref. Estudio Admisión de la demanda 
 


Visto el informe rendido por la secretaria del despacho y por venir arreglada 


a derecho, ADMÍTASE la anterior demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD 


CIVIL CONTRACTUAL, propuesta por JOSE LUIS MUÑOZ IBARRA a través 


de apoderada judicial en contra de JUAN PABLO VELASCO SIMMONDS, 


ALCAZABA CONSTRUCTORA S.AS. representada legalmente por JUAN 


PABLO VELASCO SIMMONDS y FJ CONSTRUCTORA S.A.S. representada 


legalmente por FABIAN ALVEIRO FERNANDEZ 


 


En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 


MUNICIPAL DE POPAYAN, 


 
RESUELVE: 


 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL 


CONTRACTUAL, propuesta por ANDRES FELIPE VALENCIA MUÑOZ, 


CONSUELO MUÑOZ, GUSTAVO VALENCIA ALZATE y JHONNATAN 


VALENCIA MUÑOZ a través de apoderado judicial en contra de JORGE 


ARQUIMEDES MUÑOZ DURAN ALEXANDRA PATRICIA MUÑOZ BACHA, 


TRANSPORTADORA SERVITAXI S.A. y LA EQUIDAD SEGUROS 


 







 


 


SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del auto de la admisión de la demanda 


a la parte demandada en la forma establecida el artículo 291 y 292  del del 


código General del Proceso  y dese traslado por el término de veinte (20) días 


de conformidad con lo establecido por el artículo 369 del Código General del 


Proceso contados a partir del día siguiente al de la notificación, para que 


conteste la demanda y pida las pruebas que estime convenientes, para lo 


cual se les remitirá copia de la admisión de la demanda y sus anexos y la 


demanda.  


 


TERCERO: DÉSELE al proceso la tramitación del proceso VERBAL señalada 


por el artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso. 


 


CUARTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar en el presente 


proceso al abogado FABIAN ANDRES MARTINEZ PAZ, identificado con C.C. 


N° 1.061.726.573 y Tarjeta profesional N° 242516 del C.S. de la J., como 


apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 


poder allegado con la demanda. 


 
  


NOTIFÍQUESE 


 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 


JUEZ 
 


  


 


Firmado Por:


 


 


Gladys Eugenia Villarreal Carreño


Juez Municipal


Juzgado Municipal


Civil 002


Popayan - Cauca


 


 


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 


527/99 y el decreto reglamentario 2364/12


 


 


Código de verificación: abd886aa0640c626c4736c6d3d0c3a9bb05d1c6dc9445698b392e4cc62e9f27d


Documento generado en 15/06/2022 04:54:31 PM


 


 







Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 


https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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